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PANAMÁ

Se ha recibido de la Misión Permanente de Panamá la siguiente comunicación, de fecha
1 de septiembre de 1998.

_______________

En relación con la Decisión del Comité de Valoración en Aduana sobre el trato de los
intereses en el valor en aduana de las mercancías importadas, tengo el honor de notificar al Comité
que la fecha de su aplicación por el Gobierno de Panamá es a partir del 20 de octubre de 1997,
publicado en la Gaceta Oficial No. 23,402.  Esto está sustentado en el Decreto de Gabinete No. 26 de
1° de agosto de 1996, publicado en Gaceta Oficial No. 23,096 de 7 de agosto de 1996, que entró en
vigor el 1° de enero de 1997 y en la Decisión 3.1 de la IX Reunión celebrada del Comité de
Valoración el 26 de abril de 1984.

En relación con la Decisión del Comité de Valoración en Aduana sobre la valoración de los
soportes informáticos con software para equipos de procesos de datos, tengo el honor de notificar al
Comité de conformidad con el párrafo 3 de dicha Decisión que la fecha de su aplicación por el
Gobierno de Panamá es a partir del 20 de octubre de 1997, según lo indica el artículo #18 de la
Resolución No. 704-04-532, de 17 de septiembre de 1997, publicado en la Gaceta Oficial No. 23,402.
Sustentado en la decisión 4.1 en la X Reunión celebrada el 24 de septiembre de 1984, del Comité de
Valoración, por la cual se reafirma en el punto 1 de esa decisión que el valor de transacción constituye
la base primera de valoración, según el Artículo VII del GATT.

__________


